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Guayaquil, 21 de enero del 2013 

Sr. 

JULIO EDUARDO CLAROS LOPEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía 

INCUSEG CIA. LTDA. (INVESTIGACION, CUSTODIA Y SEGURIDAD) en su sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegido a usted GERENTE GENERAL 

de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en 

los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante la Notaria del Cantón Pedro Carbo Dr. Amando Correa Granoble, el 7 de 

Septiembre del 2012, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, con fecha 10 de Enero del 2013, de fojas 28 a 41, Registro 

Vigilancia y Seguridad Privada número 3 y anotada bajo el numero de 

Repertorio 770. 

Muy atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía INCUSEG CIA. LTDA. 
(INVESTIGACION, CUSTODIA Y SEGURIDAD), para el cual he sido elegido. 

Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriano, con cedula de 

ciudadanía No. 092359339-6 

Guayaquil, 21 de enero d 13 

ardo Claros López         
Julio 

GERENTE GENERAL 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.910 
FECHA DE REPERTORIO:24/ene/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12:04 

a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

    

/ . 

1.- Con fecha veinticuatro de Enero del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INCUSEG 
CIA. LTDA. (INVESTIGACION, CUSTODIA Y SEGURIDAD), a 
favor de JULIO EDUARDO CLAROS LOPEZ, de fojas 10.300 a 10.301, 

: Registro Mercantil número 1.625. ' 

ORDEN: 3910 

ONDA 

PO RIA 
| AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO IRE RI - GUSTAVO AMADOR DELGA 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
IO | 

Guayaquil, 29 de Enero de 2013 
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